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y acuícolas frente a la propagación del COVID-19”, 
mediante resolución de Presidencia Ejecutiva;

Que, el literal p) del artículo 18 del Decreto Supremo 
Nº 009-2014-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES, establece como función 
de la Presidencia Ejecutiva en su calidad de Titular 
de la Entidad, emitir resoluciones en el ámbito de su 
competencia;

Con los visados de la Gerencia General, la Dirección 
Sanitaria y de Normatividad Pesquera y Acuícola, la 
Dirección de Supervisión y Fiscalización Pesquera y 
Acuícola, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30063, 
Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, modificada por Decreto Legislativo 
N° 1402, el Decreto Supremo N° 009-2014-PRODUCE, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, que 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas 
de prevención y control del COVID-19, el Decreto de 
Supremo N° 044-2020-PCM, que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto 
Apruébese el documento denominado “Guía para 

el establecimiento, implementación y reforzamiento de 
medidas preventivas en infraestructuras pesqueras y 
acuícolas frente a la propagación del COVID-19”, el 
que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2.- Publicación 
Dispóngase que la presente resolución y su anexo 

se publiquen en el Portal Institucional del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES (www.
sanipes.gob.pe) en la misma fecha de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, siendo 
responsable de dicha acción la Unidad de Tecnología de 
la Información.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOHNNY MARCHÁN PEÑA
Presidente Ejecutivo
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SALUD

Designan Jefa de Equipo del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 174-2020-MINSA

Lima, 6 de abril del 2020 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-
2018/MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Jefe/a de Equipo (CAP – P Nº 11) del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Salud se encuentra clasificado como 
Directivo Superior de libre designación y en condición 
de vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar a la profesional que ejercerá el cargo en 
mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único. – Designar a la señora ROSSMARY 
MALPARTIDA OSTOS, en el cargo de Jefa de Equipo 
(CAP – P Nº 11) del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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Designan Jefa de Equipo de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de 
Administración del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 175-2020-MINSA

Lima, 6 de abril del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-
2018/MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Jefe/a de Equipo (CAP – P Nº 272) de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración 
del Ministerio de Salud se encuentra clasificado como 
Directivo Superior de libre designación  y en condición 
de vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar a quien ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora KATTY 
ROXANA SALINAS MEJIA, en el cargo de Jefa de 
Equipo (CAP - P Nº 272), Nivel F-3, de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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